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DE LA PROVINCIA DE MADRID 
A D V E R T E N O I A O F I O I A . L 

Las IMCS, órdenes y anuncio» que luyan de Inser
tarse an ios DoLsrriris o r i o u t a a s e lian .le mandar 
al Jefe Político r e s p e c t a , por euyo conducto tr pa
t a t o a los kóitoresdctos mencionados periódicos. 

(Heal orden desde Abril de 1830J 

Sepablic» todos los días excepto los domingos. 

- 4 - P B E O I O S D E 3 U S C S U O I O » o — 

F.n esta capital|. llevado adomicilio, «<5'> pesetas a tenúales anticipa
das: fuera da e l la .3 '50 al mes;'Jal trimestre; 18 al semestre, v ¿SSO 
por un ano. ' m w , n * m 

So admiten suscricíones en Ma Irld. an la Administración do! R o t í 
«o".' . P Sf! •»?•"»«'>• á . -Fuera de esta capital, directamente por 
me.l o de carlaa la Administración, con inclusión del Importa ilsl tlemiu 
de abono en salios. •••«.«•t«v 

ADVERTENCIA EDITORIAL 
Las disposiciones de tas Autoridades, excepto la* 

que sean i Instancia departe nopobre . se insertaran 
«tlclalmente: asimismo cualquier anuncio concernien
te al servicio nacional que dimane de U s misma»- pero 
las .Ir ínteres particular pagarán 50 céntimos de peseta 
porcada linea de Inserción. 

Número suelto 50 céntimos da pesot&T 

PARTE OFICIAL 

PflCStOENCíA DEl CONSEJO OE MINISTROS 

i 

GOBIERNO CIVIL 

SS. MM. el R K Y y la R E I N A Re

gen t e (Q. D. G.) y su Augusta Real 
Famil ia cont inúan sin novedad en su 
importante salud en el Real Sitio de 
San Ildefonso. 

MINISTERIO DE LA GUERRA 

Real orden. 

Excmo. Sr.: En vista de la carta ofi
cial núm. 1.447 que V. E . dirigió á este 
Ministerio en 15 del ines anterior, en la 
que manifiesta que ha dispuesto cause 
baja definitiva en las Milicias de esa isla 
el Teniente de las disciplinadas de caba
llería D. Ángel Bonastra Cardona, por 
haberse ausentado del punto de su resi
dencia sin la competente autorización 6. 
ignorarse su paradero. S . M. el R K Y 
(Q. D. G.), y en su nombre la R E I N A 

Regente del Reino, ha tenido á bien apro
bar la determinación de V. E . , disponien
do que se publique esta resolución en la 
Gaceta de Madrid á Q Q de que, llegando 
á conocimiento de todas las Autoridades 
civiles y militares, no pueda el intere
sado aparecer en parte a lguna con un ca
rácter que ha perdido con arreglo á las 
disposiciones vigentes. 

De Real orden lo digo á V. E . para 
an conocimiento y fines consiguientes. = 

Dios guarde á V. E . muchos años. 
Madrid 22 de Agosto de 1886.. 

JOVKLLAR ' 

Sr. Capitán general de la isla de Cuba. 

Vigiluncia.—Negociado 3.° 
Los Sres. Alcaldes de los pueblos de 

esta provincia, la Guardia civil y demás 
dependientes de mi Autoridad, procede
rán á la busca de las caballerías cuyas 
Sofías se expresan d continuación, las 

| cuales desaparecieron en la madrugada 
• del día 18 .leí actual de la posesióu titu

lada de San J O P Ó , sita cu el termino mu
nicipal de Alcorcón. Si fucscu habidas 
serán puestas á disposición do la Auto
ridad correspondiente, dando conocimien
to al dueño de las mismas, D. Matías 
Paseo, vecino de la referida localidad. 

Señas de las caballerías: 

Una mola que atiende por Clavelina, 
un dedo de alzada sobre la marca, pelo 
castaño claro, una rozadura en la nalga 
izquierda, lunares en los costillares mo
tivado á la carga, unas rozaduras en las 
rodillas, 16 años y un poco corta de las 
manos. 

Una yegoa negra, de unas seis cuar-
! tas de alzada, un lunar blanco en el cos

tillar izqnierdo y cerrada de edad. 
Madrid 24 'de Agosto de 1886.«=El 

Gobírnador, Julián do Zugast i . 

COMISIÓN PROVINCIAL 
Sesión de ti de Agosto de IS89. 

P R E S I D E N C I A D E L S E Ñ O R O O N Z Á L E Z 

F E R N Á N D E Z . 

Señores que asistieron: 
Chávarri.—Pelílez Vera—Fernández 

Gómez. — Guillen. —Gómez Herrero.— 
Seijo.—Murcia.—Negro. 

Abierta la sesión á las diez de la maña
na, se leyó y aprobó el acta de laautcrior. 

Dada coenta de los asuntos puestos 
al despacho, se adoptaron los acuordos que 
á continuación se expresan: 

Reclamar del Sr. Teniente Alcaldedel 
distrito del Congreso el informe necesario 
para tramitar el recurso interpuesto por 
Federico Reimondo Gutiérrez, alistado en 
dicho distrito para el reemplazodelcorrien
te año, coiftra el fallo de esta Comisión, 
que le declaró soldado sorteable. 

Informar al Sr. Gobernador que no 
aparece nada contrario á las leyes del 
pais en el reglamento reformado d? la so
ciedad de vidrieros titulada La Progresi
va, á fin de que se sirva resolver lo que 
estime procedente. • 

Informar al Sr. Gobernador que puede 
autorizarse desde luego la ejecución del 
presupuesto ordinario de Orusco para 
el ejercicio económico de 1886 á 87, en 
ol que se consignan por concepto de gas 
tes 19.866 pesetas 44 céntimos, y por el 
de ingresos 38.629 (43, cou un sobrante 
de 18.762'99 pesetas. 

Iuformar al Sr. Gobernardor que pro
cede acceder á la instancia del Ayunta
miento de La Acebeda, en que solicita 
autorización para retirar de la Caja gene
ral de Depósitos la suma de 400 pesetas, 
procedentes de la tercera parte del 80 
por 100 de sus bienes de propios, para 
atender al ensanche de la escuela y ce
menterio del pacblo. 

Informar al Sr. Gobernador que no 
procede acceder á la instancia de D. Simón 
Baonza y otros vecinos de Valdemanco, 
pidiendo se incluya cu el presupuesto de 
dicho pueblo, para el próximo ejercicio 
la suma de 1.570 pesetas, que han de ser 
abonadas á D. Cándido González y otros 
vecinos de Bostarviejo en concepto de 
pago de un préstamo hecho por éstos á 
favor de los recurrentes; en razón á que 
la reclamación versa sobre un hecho que 
puede dar logar solamente á una acción 
civil por parte de los interesados, coutra 
quieu corresponda, pero nunca contra el 
Municipio, y estoes d é l a competencia 
exclusiva de ios Tribunales ordinarios. 

Acto seguido, haciendo uso la Comi
sión de ias atribuciones que la concede 
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el ar t . 98 de la ley Provincial, y previa 
la declaración de urgencia, acordó lo 
siguiente: 

Anunciar con 30 días de anticipación 
la subasta para cl suministro de garban
zos á los Establecimientos provinciales 
de Beneficencia, bajo el tipo precio de 
54 céntimos de peseta o! kilogramo. 

Dar orden para la entrega de la de
mente en observación Jacinta FcTix Sali
nas á su marido D. Manuel Sánchez, 
haciendo constar que la entrega se hace 
bajo la responsabilidad personal del soli
citante Sr. Sáuche¿ y la subsidiaria del 
profesor qne certifica, puesto que dice 

que la enferma tiene propensión suicida; 
y advirtiendo al marido que esta enferma 
no podrá volver A ingresar sino con c a r a o 
ter definitivo mediante expedieute judi
cial. 

Declarar de abono áBernardino Homo 
Vega, como marido de Amalia del Caz, 
acogida que fué* del Colegio de la Paz, 
cl premio de 125 pesetas con que fué 
agraciada en el sorteo de la lotería nacio
nal verificado en 22 de Febrero de 

• 1875. 
Declarar de abono á Bonifacio Sierra 

Gómez, como marido de Amalia A. C , co
legiala que fué de la Paz, el premio de 

125 ppsetas con que fué agraciada en el 
sorteo de la lotería nacional celebrado 
en 31 de Diciembre de 1884. 

Aceptar cl ofrecimiento del Auxiliar 
de !a investigación D. Ramón Rodríguez, 
de gestiouar por sólo los gastos do via
je la liquidación de rentas y bienes del 
Hospicio en la provincia de la Coruña, 
encomendándolo active la resolución de 
los diferentes particulares del {.cuerdo de 
la Diputación fecha 15 :e Enero último, 
relativo á este asunto en un plazo de dos 
meses. 

Nombrar interinamente peón camine-
ro de la provincia a Isidro Bonilla Sán

chez, poniéndolo en conocimiento d«l 
üor Capitán general, para los efecto 
oportunos. 

Conceder 45 días do licencia paraq„ 6 

pueda atender al restablecimiento <Je ^ 
salud al Excmo. Sr. D. Camilo Pozz¡\ 
Geutón, Secretario de la Diputación ^ 
Comisión provincial, y disponer que<jQ_ 
rante su ausencia se encargue de l a g ^ 
crctaría el Oficial mayor de la misma i*. 
ñor D. Ramiro Aguado y Amor. 

Se levantó la sesión.= El Vicepreti. 
dente accidental, Maximiano Goozi. 
lez Fernández •-= El Secretario, Cataia, 
Pozzi. 

\iniIMsTi(A<ii).\ DE C0MÍIIIIUCI0\F.S Y RENTAS DE LA PBOYIXUA DE MADRID 
PRIMER TRIMESTRE DE 1S8G-87 

Esta 
1. 

á d o n i i t 

que expresa los barrios que comprende cada zona, nombre y casa donde están establecidas sus oficinas. 

cobrara 
'!iciti,i$ fe 

•! estado 

Zonas. 

1.» 
2.» 
8.» 
4 / 
6.* 
tí.» 
7 * 
8.» 
9 . * 
10 
11 
12 
13 
11 
15 
10 
17 
18 

*19 
20 

DISTRITOS 

Palacio 
Ídem 
Universidad 
ídem 
Centro 
Ídem 
Hospicio . . . 
Ídem 
Buenavisla. 
ídem 
Congreso... 
ídem 
Hospital— 
Ídem 
Inclusa. . . . 
ídem 
Latina 
ídem 
Audiencia.. 
Ídem 

B A R R I O S 

Álamo, Leganilos, Bailen, Verga ra y Platerías 
Amaniel, Conde-Duque, Quiíiones, Arguelles y Florida 
Estrella, Pizarra, Pez, Escorial, Rubio y Colón 
Corredera, Dos de Mayo. Daoiz y Pozas 
1'uerti del Sol. Descalzas, Abada, Postigo y Jacometrezo 
Arenal, Bordadores, Espejo, Isabel D y Silva 
Fucucarral, Desengaño, Barco, Val verde y Beneficencia 
Colmillo, Hernán Cortés, Pelayo, Santa Bárbara y Chamberí 
Montera, Caballero de Gracia,*Reina, San Marco*, Libertad y Belén 
Alcalá, Almirante, Salamanca y Plaza de Toros 
Cruz, Ángel, Principe, Lobo y calle do Alocba 
Corles, Cervantes, Huertas, Gobernador y Retiro 
Í a Tuzares, Ministriles, Olivar, Ave Haría y Torrecilla 
Santa Isabel, Primavera, Valencia y Delicias 
Encomienda, Comadre, Caravaca, Cabestreros y Provisiones 
Peñón, Rastro, Huerta del Bayo, Embajadores y Peñuelas 
Puerta de Moros, Don Pedro, Aguas, C¿latrava y Solana 
Cebada, Humilladero. Toledo, Arrunzada y Puerta de Toledo 
Carretas, Constitución, Concepción, Progreso y Juanelo 
Estudies, Cava, Puerta Cerrada, Segovia y Puente deSegovia 

RECAUDADORES 

D. Pedro de Mendieta 
El mismo 
D. José Daganzo 
D. Ismael A randa 
D. Miguel Gregorio Ramos 
D. José Royo « 
D. José Sáncbez Escribano. . . . 
ü . Andrés Avclino U m b e r t . — 
D. Benito Pérez 
D. Juan Pablo Rubio 
D. Felipe Marañón 
El mismo 
D. Agustín Borderia 
El mismo 
D. José Sáncbez Peña 
El mismo 
D. Ramón del Valle (interino). 
El mismo 
l> Ignacio del Castillo 
D. Ramón del Valle 

OFICINAS 

Engañitos, núm. 58. 
ídem, id. 
Abada. 25, principal. 
Corred-ra Baja, 2.° 
Milancses, 1, principal. 
Plaza de Santa Ana, 15, perfumería. 
Carbón, 4 . 
Arco de Santa María, 28. 
QorUlesa. i i . 
Ídem, 75, 2.° 
SaQta María, 18, principal. 
ídem, id. 
Zurita, 15 duplicado, principal, 
ídem, id., id. 
Embajadores, 14. 
ídem, id. 
Estudio», 2 ,2 . ° ¡zquierla. 
ídem, id. 
Mesón de Paredes, I8¿ 2.° 
Esludios, 2, 2.° izquierda. 

2." Toda queja contra los recaudadores de no haber llevado los recibos á domicilio, como do cunlqu¡ert>lr.'i falta que deban producir los contribuyentes, la expon Irán á esta oficina6al 
Sr. Delegado del Banco de Espuña, Alocba, 32, principal derecha, en el plazo fijado hasta cl día tí de Septiembre, para que sea corregida y enmendada inmediatamente: en ta inteüionciadV 
quo pira atender reclamaciones producidas después de haber transcurrido dicho plazo, ha de proceder la constitución del dcoósito del importe del débilo y recargos, según ordena el art. 5L* 
de la citado instrucción de 20 de Mayo de 1884. 

Madrid _'<; de Agosto de 1880. = E Í Administrador de Contribuciones y Ronlas. J. Antonio López. 

l)¡l.ri;\ÜI>\ 1)E UAUEXIl.l 
PE LA Pt tOVI .NClA D E M A D R I U 

La Dirección general de la Deuda pú
blica, con fecba 23 del actual, comunica 
á la Delegación de su cargo lo que si
gne : -

«K! Kxcmo. Sr. Ministro de Hacienda 
ae sirvió comunicar á esta Dirección ge
neral, en 26 de Julio último, !a Real or
den siguiente: 

»Excmo. Sr.: Visto c. expediente e!e-
Tado por V. E . á este Miuisterio, en cl 
qae con motivo de concluirse en 30 de 
Junio último los copones á los títulos de 
Deuda consolidada al 3 por 100 exterior 
de todas las emisiones, propone que eu 
Tez de expedirse hojas de cupones, se de
clare obligatoria la conversión de los que 
existen todavía en circulación, en otros 
de Don Ja perpetua a! 4 por 100 exterior, 
á cuyo efecto acompaña un proyecto de 
ley: Considerando que por la ley de 21 
de, Julio do 1876 se estipuló el interés .le 
uno y cuarto por ciento anual para el pa
g o de intereses de la Deuda consolidada 
al 3 por 100, ofreciéndose sólo, en cuauto 
al anmei.to de es" mismo interés, que du
rante el año de 185*2 se negociaría con 
los tenedores de dicha renta en ios plazos 
que ee estableciesen, hasta volver al inte

rés integro que antes devengaba, y es 
muy posible que este aliciente ó esperan
za de aumento de interés haya sido la 
causa del retraimiento de los menciona
dos acreedores; pero que una vez acepta
das por la inmensa mayoría de los intere
sados las proposiciones hechas por la ley 
de 29 de Mayo de 1882, no hay razón 
para que el propósito, no manifestado 
aun, de una minoría insignificante, dé 
lugar A entorpecimientos y dificultades 
como las que esa Dirección general cree 
han de ofrecerse cortado ya el último cu
pón: Considerando que la negociación 
ofrecida en el art . l .° de la ley de 1876 
se ha llevado á efecto por la de 1882, y 
realizada en su virtud la conversión por 
la casi totalidad de les acreedores, es in
dudable que los que L O han entrado eu 
dicha negociación, dejando de aprove
charse, no sólo de los seis meses que 
marca el art. 6.° de la misma, sino tam
bién del plazo indefinido que se concedió 
después, no pueden aspirar más que al 
iuterés del uno y cuartillo por ciento, que 
como mínimum garaut izóla ley, ni cl 
Gobierno se hulia facultado para más: 
Considerando que no puede dudarse, por 
otra parte, que el pensamiento y tenden
cia de la ley eu virtud de la que se apro
bó el convenio celebrado.entre el Ministro 
de Hacienda y los tenedores de la Deuda 
consolidada al 3 por 100 interior no han 

sido otros que la de unificar las deudas, 
y conseguida dicha unificación con cl 
concurso de la mayor parte, el tipo del 3 
por 100 ha desaparecido para ser susti- ' 
tuído por el del 4 por 100, hasta el punto 
de no cotizarse otro en las Bolsas extran
jeras ni eu las de la Nación: Consideran
do que la conversión forzosa quo se pro- | 
pone no puede verificarse legalmente eu 
la forma que indica en su informe la In
tervención general de la Administración 
del Estado; pues el art . 6.° de la repetida 
ley de 29 de Mayo de 1882, al seTialar el 
plazo de seis meses para quo pudieran so
licitar la conversión de sus títulos los te
nedores que lo deseasen hace potestativo 
en ellos el aceptar ó no el canje de valo-

! res que en el mismo se ofrece, y siendo 
j tan claro el texto de esta disposición, no 

parece que hay derecho para obligar for
zosamente á la conversión de que se tra
ta sin que esto so autorice por medio de 
una disposición legislativa; y Consideran
do que sin perjuicio de ofrecerse uu nue
vo é improrrogable plazo á les acreedores 
morosos para que durante el mismo pue
dan voluntariamente verificar el canje de 
sus valores bajo las condiciones ofrecidas 
en la indicada ley do 1882, y pnra lo cual 
se les puede manifestar cl perjuicio quo 
puede ocasionarles su morosidad, dándo
se al efecto las oportunas instrucciones al 
Presidente de la Comisión de Hacienda en 

el extranjero, se está en el caso de qoe 
transcurrido dicho plazo so someta ala 
deliberación de las Cortes el correspon
diente proyecto de ley; S. M. el Bej 
(que Dios guarde), y en su nombre 1» 
Reina Regente del Reino; de confor
midad con lo informado por la S*c* 
ción de Hacienda del Consejo de Estad», 
se ha servido resolver: 1.° Que no con
siderándose legal proceder á una noel* 
emisióu do títulos del 3 por 100 coa»: 
lidado ni á extender hojas de cupones del 
referido signo, se haga presente á los *• 
uedores de dicha renta que aun no se be
biese presentado á convertir los perjuicio* 
á que se exponen por su morosidad, 
üaIándolc8 el plazo de dos mese» I*** 
que voluntariamente io puedan realtf**' 
2.° Que para llevarse á efecto la anteñ* 
disposición se comuniquen las instruc*^ 
nes necesarias al Presidente de la Ge**' 
8ión de Hacienda de España en el extra** 
jero, por quien se hará saber á los I***" 
dores por medio de anuncios ó de la ***" 
ñera que se considere más oporta**" 
3. M Que transcurrí lo dicho plazo se s o : S \ r 

ta á la dtrliberación de las Cortes el O**1^ 
tono proyecto de ley, haciendo o ü l ' ^ * ^ 
ria la conversión en los mismos : ^ f I **7^ 
que se halla redactado por esa Dis***^ 
genera!; y 4.° Que si venciera el P*&* 
algún semestre antes de la pablic***^ 
de la referida ley se efectúe el p*8° 
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p o r medio do cajetines que se 
fr^ariu en los títulos correspondien-

n F ' Re*1 o r d e n 1 0 d i g ° á V * E * 1 > a r a 

oportunos, con devolución del 
^ S i e n t e original y proyecto de ley que 

7 - Í I I B O acompaña.» 
* ^ q 0 e traslado a V. S. a fin de que 

^ r a disponer que antes de l.° de 
m b r c próximo se publique en el 

|M l : 

jjM*rta 

n : t oficUí de esa provincia la pro-
Rtal orden, poniendo al propio 

conocimiento de los interesa-

Que el plazo de dos meses que se 
, r a ¡ a presentación voluntaria de 

¿adeuda áconvertir empezará á coo-
• | C ^ <n 1«* ̂ e Septiembre del corriente 

terminará en 31 de Octubre si-
ido ; i v* 
i? cieote. 
* Que presentando los títulos del 3 

100 exterior de que seau dueños den
te! del referido plazo obtendrán la venta-
* de q o ' 6 0 ^ e s a < ^ m i t i r áu á los cambios 
**oe la lev de 29 de Mayo de 1?82 deter
mina o * c a e n f r a u C 0 3 a r a z < 5 n d o 5'40 y 
e a libra* esterlinas á 51 dineros por peso 
faettr; f que mientras el capital que hoy 
po#ee:i solóles produce un interés de 1 '25 . 
dafüé» de couvertido en deuda al 4 por 
100 les producirá 1*75. 

Y 3." Que por el contrario, si dejan 
transcurrir los dos meses sin solicitar la 
eonveraión, el Gobierno de S. 41. sornete-
rá a U deliberación de las Cortes un pro. 
yecJo de ley haciéndola obligatoria, y 
tendrán quo sufrir los perjuicios que con 
tal motivo so les irroguen, pues en el 
provecto de ley se establece para la ad
misión de los títulos del 3 por 100 exte
rior el cambio par, ó sen peseta por fran
co, \ '25 pesetas 20 céntimos por libra es
terlina; dejando de abonarse los cupones 
déla indicada deuda hasta que, verifica
da !a conversión, se satisfagan sobre K>s 
anevoa del 4 por 100 que se les entre
guen.» 

Lo que se publica en el BOLETÍN O F I 

CIAL de la provincia para conocimiento de 
ta tenedores de esa clase de valores, ro* 
gando á los Srcs. Alcaldes que den toda 
• publicidad necesaria para que puedan 
«¡fizarse los beneficios concedidos por la 
pwinterta Real orden. 

Madrid 25 de Agosto do 1886 .=El 
«¡legado de Hacienda, Modesto Fernán-
d e * y González 

Habiendo ordenado la Dirección ge-
*«*1 de la Deuda publica el abono á 
•«tálico de las factums de intereses co-
"wpoadientes» á los cinco semestres de 
U de Enero, de 1875 é 1.° do Knero 

ba dispuesto qoe por esta Delega-
*e satisfagan en 1.° de Septiembre 

f r í a m e n t e las carpetas números 8.452, 
^ y 8.490 de la expresada Dirección, 
J 60 y 68 de esta sucursal, presenta-

POT los Srcs. D. Victoriano Luzón, 
D - ^«nilio Domínguez Pérez v D. Gre-
S 0 ' » Mágica, i 

w> qoe se anuncia por medio de este 
^ ^ ' c . oficial H fin de que llegue á 
• " ^ m i e n t o de les interesados. 

*»drid25de Agosto de 1886.=Mo-
^rnández y González. 

* P r o p i e d a d e s ó I m p u e s t o s 
l a p r o v i n c i a <lo M a d r i d . 
Cédula» jtertoaálce.—Circn lar. 

« t a Administración, en vista á la mo-
*en q u e ] a mayoría do los Ayun

tamientos de esta provincia incurren en 
no cumplir lo prevenido en la instrucción 
de 27 de Mayo de 1884, respecto á que en 
el término de un mes se han de proveer 
de las cédulas personales pertenecientes 
á sus respectivas localidades, y no ha
biendo.o efectuado con las correspondien
tes al ejercicio actúa!, á pesar de haberlo 
anunciado estas oficinas en el B O L E T Í N , 

fecha 29 de Juuio , esta Administración 
recomienda ;i los Sres. Alcaldes de los 
pueblos de esta provincia el cumplimien
to de este servicio, en el término de quiu-
to día, pues de lo contrario se les datará 
en cuenta las cédulas personales necesa
rias para su localidad. 

Madrid 25 de Agosto de 1886.=E1 
Administrador de Propiedades ó Impues
tos, Manuel Viliapadierna. 

M ; t d r i d . 

Secretaria. 
lista Kxcina. Corporación ha acorda

do sacar á pública subasta el suministro 
de la cebada y paja necesarias para man
tenimiento del ganado que S. E. posee 
eu diferentes dependencias hasta 30 de 
Juuio de 1887, bajo los tipos siguientes: 
12 pesetas el hectolitro de cebada; 10 pe
setas por cada 100 kilogramos de paja de 
cebada (pelaza), y 5 pesetas por cada 100 
kilogramos de paja de trigo. 

Los llenadores consignarán previa
mente como lianza provisional la cantidad 
de 2.268 pesetas en la Caja general de 
Depósitos ó eu la Tesorería de Villa, 
acompañando á los resguardos que pro
cedan de las mismas los sellos correspon
dientes al arbitrio municipal establecido; 
y el rematante la definitiva de 4.536 pe
se tas , que le será devuelta á la termina
ción del contrato, previa certificación de 
quién corresponda, visada por el Exce
lentísimo Sr. Alcalde Presidente. 

La subasta tendrá lugar el día 14 de 
Septiembre de 1886, á la uua y media de 
la tarde, en !a sala de remates de la ter
cera Casa Consistorial, bajo la presiden
cia del Excmo. Sr. Alcalde ó Autoridad 
en quien delegue; hallándose de mani
fiesto los pliegds de condiciones en esta 
Secretaría, Negociado, de doce de la ma
ñana á una de la tarde, todos los días no 
feriados que medien hasta el del remate . 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento. 

Madrid á 21 de Agusto de 1886.--El 
Secretario, Rafael Salaya. 

Modelo de proposición 
(que deberá extendtrie Je papel del sello 11.*) 

D.. . , que vive , enterado de las 
coudiciones para la subasta en pública li
citación del sumiuistro de cebada y paja 
para el mantenimiento del ganado que 
en las diferentes dependencias tiene el 
Excmo. Ayuntamiento durante el año 
económico de lSfcü á 87, anunciada en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia del 
día de de conforme en un todo 
con las mismas, se compromete á tomar 
á su cargo con estricta sujeción á ellas 
(aquí la proposición refiriéndose átipos. . . 
con la cantidad en letra). 

Madrid de de 1886. 

(Firma del propouente.) 

Tenencia de Alcaldía del distrito-
de la Universidad. 

En virtud de providencia del Ilustrí-
simo Sr. D. Pedro O3orio, Teniente de 
Alcalde interino del distrito de la Uni
versidad, se saca á pública subasta la 
construcción de un trozo de alcantarilla 
general que partiendo de la casa número 
17 de la calle de Ruíz, y siguiendo por 
ésta desemboca eu !a alcantarilla pública 
de la misma, que comprende próxima
mente 44 metrus 57 centímetros, con su
jeción á los pliegos de condiciones for
mados al efecto, bajo el tipo de 70 pese
tas el metro lineal; y para su remate so 
ha señalado el día 2 de Septiembre pró
ximo, á las diez de su mañana, eu el lo
cal de esta Tenencia de Alcaldía, Flor 
Alta, 9, principal, en donde se hallarán 
de manifiesto los pliegos de condiciones 
todos los días no festivos, do ocho á doce 
de la mañana; advirtiéudofie que la su
basta es por pujas á la llana, y que para 
tomar parte eu ella debe constituirse 
previamente en depósito provisional la 
cantidad de 156 pesetas. 

Madrid 21 de Agosto do 1886.=E1 
Teniente de Alcalde, Pedro Osorio. 

A.jjiI v i r . 
Por dimisióu del que la desempeña

ba, se halla vacante la plaza do Médico 
titular de esta villa, dolada con 750 pese
tas anuales, pagadas por trimestres ven
cidos por ia asisieucia de 40 familias po
bres, con más las igualas con los vecinos 
pudientes. 

La población consta de 250 vecinos, 
es sana, tiene buenas y abundantes aguas 
y se halla situada á cuatro leguas de 
de Madrid, dos de la ciudad de ¿Ucalá de 
Henares, á cuyo partido judicial perte
nece, y á una de Torrejóu de Ardoz, don
de existe estación do ferrocarril. 

Los aspiran tes á dicha plaza presen
tarán sus solicitudes en esta Alcaldía, en 
el término de 20 días, contados desde la 
inserción do este anuncio en el BOLKTÍN 

O F I C I A L de la provincia. 
Ajalvir 18 de Agosto de 1886.=E1 

Alcalde, Antonio G. Bolandres. 
líuitrago. 

El dia 26 de Septiembre próximo, á 
las doce de su mañana, tendrá efecto eu 
la Sala Consistorial de esta villa, el arrien
do en pública subasta de los pastos de las 
dehesas de Caramaría y La Mata, de los 
propios de esta misma, de caber 490 y 
237 hectáreas, con roble bajo para su dis
frute con 600 cabezas lanares, 10 vucu-
no y 10 caballar la primera; y 400 lana
res, 30 cabrío y 15 vacuno la segunda, 
desde 1.° de Noviembre inmediato á 30 
de Septiembre de 1887, bajo el tipo de 
1.500 y 800 pesetas, y pliegos de coudi
ciones acordados, que se hallan de mani
fiesto en la Secretaria de este Ayun
tamiento, desdo las nueve á la una del 
día de I03 DO feriados hasta el del remate. 

Boitrago 19 de Agosto de 1886.=E1 
Alcalde, Mateo Rivera. 

C a n i H o j a s . 
Por dimisión del que Ja ha desempe

ñado diez años, se halla vacante la plaza 
de Médico-cirujano titular de esta villa, 
compuesta de 60 vecinos, distante ocho 
kilómetros de Madrid en la carretera de 
Aragóu y sana como la que más, dotada 
con el sueldo anual de 500 pesetas, satis
fechas por trimestres vencidos de les fon
dos muuicipales por la asistencia á los 
pobres, pudiendo calcularse los ajustes 
particulares eu 1.000 pesetas anuales. 

Además podrá contratar como el dimiten-
te los inmediatos barrios de la Alameda 
y Canillas. 

Los aspirantes dirigirán sus solicitu
des al Alcalde Presidenta de esto Ayun
tamiento, en el término de 30 días, á con
tar desdo la fecha eu que este anuncio 
se inserte en el BOLETÍN O F I C I A L , y se 
proveerá en el que á juicio del Municipio 
reúna mejores condiciones profesionales. 

Canillejas 22 d t Agosto de.1886.-= El 
Alcalde, Eugenio Linares. 

-Mora 1 iv.:i l. 
Eu la noche del 6 al 7 del actual des

apareció de la finca en que se hallaba 
una yegua de la propiedad del vecino de 
este pueblo Manuel Sepúlveda (menor), 
de las señas que á continuación se ex
presan. 

Se suplica á todas las Autoridades y 
Guardia civil procedan con la mayor ac
tividad á la busca y captura de dicha ye 
gua, dando conocimiento á esta Alcaldía, 
si fuere habida, con el fin do que su due
ño se presente á recogerla. 

Moralzarzal 22 de Agosto de 1886 .= 
El Alcalde, Pascual Domínguez. 

Señas de la caballería. 
Uua yegua negra, de cinco años, so

bre seis y media cuartas de alzada, del
gada, con hierro cu la llana de la nalga 
derecha, en esta forma A, otro hierro de A 
pequeñita en el hocico entre ambas na
rices, un agujero redondo en la oreja de
recha, y las dos un poco despuntadas, 
tiene algo de estrella en la frente, herra
da de las cuatro extremidades. 

Navalafuonte. 
En el dia 16 de los corrientes y por 

la noche y de un corral de Jenaro de 
Miguel, vecino de esta villa, ha desapa
recido una borrica de la propiedad del 
mismo, pelo negro, de seis á siete años 
de edad, de cinco cuartas de.alzada, he
rrada de las extremidades de delante, 
cola larga, un poco pelado encima de los 
ríñones, de poco cuerpo. 

Navalafuente 19 Agosto de 1886.= 
E! Alcalde, Bruno Muñoz. 

Juzgados eclesiásticos. 

MADRID 
Vicaría general eclesiástica de Ma

drid.—Por el presente y en virtod de pro
videncia del Excmo. Sr. Dr. D. J uli«ín de 
Pando y López, Presbítero, Caballero, 
Gran Cruz de la Real ordeu americana de 
Isabel la Católica, Vicario eclesiástico de 
esta Corte, so cita á Matías Agudo de la 
Herrería, natural de Rcinosa, Diócesis de 
Burgos, hijo de Víctores y de María, ya 
difuntos, cuyo paradero se igr.cra, para 
que eu el improrrogable término de 12 
días, contados desde el siguiente al de la 
inserción del preseute, comparezca en 
este Tribunal y Notaría del que suscribe, 
sito en la calle de la Pasa, núm. 3 . á con
ceder ó negar el consejo prevenido en el 
art . 15 de la ley de 20 de Junio de 1K62, 
á su hija Florentina Agudo y Arvidez, 
para el matrimonio que intenta contraer 
con Juana Romeral Agnado; en la inte
ligencia que de no comparecer se dará al 
expedieute el curso que corresponda y le 
parará el perjuicio a que haya lugar en 
derecho. 

Madrid 23 de Agosto de J886.=Cirilo 
Brea y Egea. 

MADRID 
Vicaría general eclesiástica de Ma

drid.—En virtud de providencia del Ex-
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celentísimo Sr. D. Juliáu de Pando y 
López. Presbítero, Caballero Gran Cruz 
de Isabel la Católica, Vicario general 
eclesiástico de Madrid, se cita, llama y 
emplaza á Nicolás Gómez y Tejedor, na 
toral de Aldea del Rey,* provincia do 
Segovio, y viudo de Gabina Tordón y 
Gómez; y á Frutos Gómez, de igual na
turaleza, para que en el improrrogable 
término de 15 días, contados desde el 
siguiente al de la publicación de este 
edicto en los periódicos oficiales, compa
rezcan aute esto Tribunal, sito en la calle 
de la Pasa. núm. 3, y Notaría del infras
crito, para conceder ó negar, con arreglo 
á la ley, su consejo á su hija y nieta res
pectivamente Fermina Gómez y Tar
dón para el matrimonio que proyecta 
con Ramón Lema y Trasmonte; con aper
cibimiento de que si no comparecen en 
dicho terapo ?e dará al expedirute el 
coreo qoo corresponda sin más llamarles 
ni emplazarles. 

Madrid 18 de Agosto do 1886.=El ias 
Sáez. 

Juzgador de primera instancia. 

MADRID.—DECANATO 
En virtud do providencia del Sr. Don 

Mariano Fonseca, Juez Decano de los de 
primera iustaucia de esta Corto, refrenda
da del infrascrito Secretario, se hace sa
ber por el presente que habiendo fallecí 
do el Procurador qne (uó de este Colegio 
D Pedro García González, se cita, llama 
y emplaza á los que se croan con dere
cho á reclamar contra la fianza que aquól 
tenia constituida para el desempeño de 
su cargo, á fin de que o:\ el término de 
seis meses, á contar desde la publicación 
de este edicto en los periódicos oficiales 
comparezan á deducirlo en forma; bajo 
apercibimiento, quo de no verificarlo, les 
parará el perjuicio quo hava lugar. 

Madrid 14 de Agosto 1886.=V. U B . ° = 
Mariano Fonseca .= El Secretario, Santia
go Velayo8. 

BU EN A VIST A 
Por el presento edicto y en virtud de 

providencia del Sr. D. Antonio Domín
guez Alfonso, Juez municipal é interino 
de primera instancia del distrito de Bue-
navista do esta Corte, se cita y llama á 
José Flores Sacristán, alias el Sómbren
te, con el fin de que dentro del término de 
cinco días comparezca á prestar declara
ción en el sumario que se iustruye por el 
delito de hurto. 

Madrid 18 de Agosto 1886.=V.° B . ° = 
Kl Juez . Domínguez. = El actuario, Ma
tías A randa. 

HOSPICIO 
I). Antonio de Gregorio y Tejada, 

Juez municipal é interino de instruccióu 
del distrito del Hospicio de esta Corte. 

Por la presente se cita, llama y em
plaza á D. José Spinelli y Sousa y Don 
Fernando de Castro Lombard, Director 
y Secretario respectivamente de la agen
cia general de negocios titulada La Uni
versal, establecida en esta Corte, calle 
de Fuencarral, núm. 90. para que dentro 
del término de nueve días, posteriores á 
la inserción de esta requisitoria, se pre
senten ante el referido Juzgado á respon
der de los cargos qne contra ellos resul
tan en causa que se les Bigue por estafa; 
apercibidos que de no comparecer serán 
declarados rebeldes y les parará el per
juicio que haya lugar. Por tanto, ruego 
y encargo 6 todas las Autoridades ci
viles y militares y agentes de policía, 
procedan á la busca y captura de dichos 
procesados, y caso de ser habidos, á su 
conducción á la prisión celular á dispo
sición de este Juzgarlo. 

Dado en Madrid á 1S de Agosto de 
18S6.=--.V.° B.°=Antonio de Gregor io .= 
El actuario, por habilitación, Lesmes 
López. 

HOSPITAL 
D. Ricardo Saavedra y Parejo, Juez 

de instrucción del distrito del Hospital de 
esta Corte. 

Por la presente se cita. Ib'.nra y em
plaza á José N. , conocido por Peposo. 

que es de unos 22 años de edad, estatura 
regular, moreno, que habitó en la calle 
del Espino, uúni. 5, y cuyo actual para
dero se ignora, á ñu de que en el preciso 
término de diez días comparezca en di
cho Juzgado á responder á los cargos 
que le resultan en causa criminal que 
contra el mismo se sigue por lesiones á 
José Fernández Medina; apercibiéndole 
que de no verificarlo se le declarará re-
beido y parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Al propio titmpo ruego y oucargo á 
todas las Autoridades, tanto civiles cumo 
militares, procedan á la bu¿ca y captura 
del referido José N., conocido por Pepo-
so, y caso de ser habido le pongan á dis
posición do este Juzgado cou las seguri
dades debidas. * 

Dado en Madrid á 23 de Agosto de 
1886.=Ricardo Saavedra .=El actuario, 
por mi compañero Sr. García, Antonio 
Marcos. 

HOSPITAL 
En autos incidentales seguidos en él 

Juzgado de p r i m e a instancia del distrito 
del Hospital y mi Escribanía sobre de
claración do pobreza de Doña Braulia 
Tejada y Ortiz, para litigar con los ad-
quircntcs actuales poseedores de ios bie
nes relictos de Doña Augela Gete y Bue
no, se dictó senteucia cou f'cha 13 del 
corriente, cuya parle dispositiva es como 
sigo*: 

Fallo quo debo declarar y declaro 
á Doña Braulia Tejada y Ortiz pobre en 
sentido legal para litigar con los posee
dores ó adqoircutes de los bieues relictos 
de Doña Angola Gete, y cou derecho á 
gozar de los beneficios que concede el ar
ticulo 13 de la referida ley de Enjuicia
miento civil. 

Por esta mi senteucia, asi lo pronun
cio, mando y firmo. = Ricardo Saavedra. 

Y para quo sirva de notificación á los 
referidos poseedores y adquireutes do los 
bieues do 1A finada Doña Angela Gete, so 
publica el presente á fin de quo dichos 
interesados puedan usar de su derecho 
dentro del término legal; bajo apercibi
miento en otro caso de pararles el perjui
cio que haya lugar. 

Madrid 21 de Agosto do 1886.=El ac
tuario, Antonio Marcos. 

LATINA 
En virtud de providencia dol Sr. Juez 

municipal é interino de primera instan
cia del distrito de la Latiua de esta capi
tal, dictada cou focha de hoy en el inci
dente de pobrt«za promovido por Doña 
Ana Beuito Merchán, sobre que se la 
declare pobre para litigar con la testa
mentaria de D. José Beraza, representa
da por su testamentario l ) . Julián Pelo-
gra, se ha acordado emplazar a éste me
diante á ignorarse so actual paradero, 
por medio de los periódicos oficiales, para 
que en el preciso término de 30 días 
comparezca á contestar la demanda inci
dental de pobreza interpuesta por el Pro
curador D. Carlos Godino, eu nombre de 
Doña Ana; apercibido que de no verifi
carlo se sentenciará únicamente aquél 
cou el Sr. Abogado del Estado, y le pa
rará el perjuicio á que haya lugar en de
recho. 

Madrid 21 de Agosto 1886.=V.° B.°=« 
El Sr. Juez, Send tn .=E l actuario, J u 
lián Villanueva. 

UNIVERSIDAD 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

de primera instancia del distrito de la 
Universidad, por el presente se hace sa
ber el extravio de los pleitos que á con
tinuación se expresan: 

Aotos de D. Dionisio García de Ve-
lasco con Doña Emilia Hernández. 

ídem de D. Andrés Orejas con D. So-
tero Andrés y Hernández. 

ídem de 1). Pedro López Gil con I03 
caminos de hierro de Madrid á Zaragoza 
y á Alicante. 

ídem de D. Pedro López Gil con ios 
caminos de hierro de Córdoba á Málaga. 

Lo que se hace público para que en el 
término df 15 l ias, á contar desde la in
serción de este edicto en los periódicos 
oficiales, comparezcan I03 interesados á 
hacer las reclamaciones de que se creau 

asistidos con motivo de dicho extravio 
anto dicho Juzgado y Escribanía del que 
refreuda; apercibidos de que en otro caso 
les parará el perjuicio á que haya lugar 
en derecho. 

Madrid 30 de Julio 1886. = V.* B . ° = 
Isidro Esqucr. = El Escribano, Felipe 
López. 

COLMENAR VIEJO 
D. Cándido Rodríguez de Celis, Juez 

de instrucción de esta villa de Colmenar 
Viijo y su partido. 

Hago saber que procedente de expe
diente que se sigue oñ este J ú z g a l o so
bre exacción de los honorarios devenga
dos por la defensa de Victoriana Domín
guez en causa que se la ha seguido con 
otro por hurto, se saca de nuevo á la ven
ta en pública subasta por térmiuo de 20 
días, con rebaja del 25 por 100 de la tasa
ción, de la propiedad de dicha procesada, 
la finca siguiente: 

Un pinar denomina :o de la vereda, al 
sitio de su nombre en jurisdicción de Mo-
ralzarzal, de caber uua cuartilla próxi
mamente: que liúda al Salicute cou la 
vereda; Poniente con la vía férrea del Be
rrocal y por el resto de su circunferencia 
con otro de Juan Manzanos: tasado por 
peritos en 40 pesetas. 

Para cuyo romatc se ha señalado el 
día 1.° de Septiembre próximo, á la* diez 
de su mañana, cu la sala-audiencia de 
este Juzgado; advirtiéndose que no so 
admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes de la tasación, y que 
para tomar parte en la subasta hay que 
consignar el 10 por 1U0 de aquélla. 

Dado ou Colmenar Viejoá 12 de Agos
to de 1886.=Cándido Rodríguez de Cc-
l i s .=El Escribano, Bonifacio Quintana. 

Ministerio de Gracia y Justicia. 

Sección I.'—Negociado 2.° 
limo. Sr.: De Real orden paso á 

manos de V. I. la adjunta iustaucia do
cumentada de D. Juan Díaz Bustamaute 
y Campuzano, en solicitud de que se 
rehabilite á su favor el título de Marqués 
de Herrera, á fin de que cou arreglo á 
lo dispuesto en el art . 4.° del Real decre
to de 14 de Noviembre de 1885, se prac
tique la información que en él se previe
ne por el Juzgado de primera iustaucia 
competente de esta Corte. 

Dios guarde á V. 1. muchos años. 
San Ildefonso 14 de Agosto de 1886 .= 

Alonso Mart ínez.=Sr. Presidente de la 
Audiencia de Madrid « E s * copia. == El 
Subsecretario, Ruiz Capdepóu. 

Monto <Io Piedad. 
y Oa.ja de Ahorros» do 

Madrid. 

En este día han inglesado en la Caja 
do Ahorros, pesetas 405.600 por 752 im
posiciones, de las cuales son nuevas 208; 
y so han satisfecho en los días 20, 21 y 
22. pesetas 301.303. á solicitud de 491 
imponente*, 197 de ellos por saldo. 

Madrid 22 de Agosto de 1886.= El 
Director, Braulio Antón Ramí rez .= P. A., 
Manuel B a leste ros. 

.J uuta ecou<5mio:i del I * : i u o 
do -Vi'tilloria do Madrid. 
El Secretario de dicha J u n t a , por 

acuerdo de la misma, hace saber que 
habiéndose declarado desierta la primera 
suuastn para la enajenación de 4.200 ki
logramos de pólvora de cañón inútil, ce
lebrada en virtud de Real orden fecha 4 
de Abril último, se convoca por el pre
sente anuncio á las personas que quieran 
tomar parte en la segunda licitación, qne 
tendrá lugar A !ag dos de la tarde del 
día 4 de Octubre próximo ante la Jun ta 

económica del establecimiento, 4 
los interesados deberán presentar 
treinta inmutes anteriores á la citad» 
ra las correspondientes proposición * 
pliegos cerrados, redactadas en pápela 
sello de la clase undécima, de un» 
ta, sin enmieudas, raspaduras ni infcit 
muidos, ai no están salvadas y ü r r ^ 
das eu un todo al modelo que se ioserv 
á continuación, debiendo ir " c o m p i g ^ 
del resguarde á que se refiere la Con¿. 
ción segunda del pliego do la* leg^ 
que en unióu dol de precios límites *», 
viran de base á esta subasta; euyoi 4-

pacho. 

El 

¡1 

Modelo de 'proposición. 

que suscribe, vecino de..., ctlij 
de . . . , núm. . . , piso... (según cédula ^ 
sonal núm. . . , que exhibe), enterado di] 
anuncio inserto cu el núm. . . del Bolkií» 
O F I C I A L de estn provincia y de los pliega 
d¿ condiciones y de precios límites áq* 
se refiere, documentos todos relativo» 4 
la venta en pública subasta de pólto» * 
de cañón inútil que existo en losalmie». 
nes del Parque de Artillería del camp». 
mentó do Carabanchel, se comprometa! 
satisfacer por cada kilogramo de potan 
con su envase (del primero ó seguudolt» 
te), la cantidad de. . . pesetas... céntimo», 
(expresándolo en letra), acompañando)» 
garantía exigida. 

(Fecha y firma del autor.) 
Madrid 21 Agosto de 1886.=V.°B.»-

El Coronel Presidente, Saujuáu.=El 04« 
cial primero de Administración militar, 
Secretario, Julián López Sanz. 

ASUMIOS 

Sociedad 
do los fox'rooarrilo* 

do Almansa á Valono!» 
y Tarruffoiui. 

Gerencia. 

Hecha la tirada de los nuevot títotal 
de las obligaciones de esta Sociedad) <W 
Grno de Valencia á Almansa. emisión * 
31 de Diciembre de 1860, los tenedor» 
de 188 adheridas á la amortización 41» 
par, pueden desde luego presentar 6u*»* 
ras expresivas de los números de 
obligaciones que han de canjearse, »»* 
virtiendo que loa títulos antiguos «te^ 
rén entregarse con el cupón de 1» • 
Enero del año próximo y sucesivoeT** 
igual cupón recibirán los nuevos. • 

Puntos donde se presentarán las P 
turas para verificar el canje. 

En Madrid, oficinas del Excel^VT 
dio Sr. Marqués de Campo, calle del Cm 
númi'tv 7. i 

Kn Valencia, oficinas de la Socin** 
situadas en el local de la estación. 

En Barcelona. D. Ángel J . Bai*«* 
Fontanelia. 9, principal. M 

Madrid 24 de Agosto de 1 8 8 6 ^ 5 
la Sociedad de los ferrocarriles de AJ*2|' 
sa :i Valencia y Tarragona, el ^'C^T 
gerente. Marqués de Campo. 

EHESA EX RENTA.—SE ABRi 8 * 
- d a para pasto v labor la de Bela**J 
sita en la ribera del Ja rama. t é rmi n 0 

Seseña, provincia de Toledo. . ^ 
Para tratar del precio y condicioj* 

diHgirso a D. Alfonso Cernada, en * j 
drid, plaza del Rastro. 15. piso J . ° 

MADRID: tSSft.—E»cu»U Üpogrifle* 


